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Conoce más sobre el uso de códigos y normas NFPA para garantizar instalaciones de sistemas
fotovoltaicos y de almacenamiento de energía más seguras.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33.12 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, los
titulares de instalaciones de generación de energía eléctrica con permisos de acceso 

En este artículo, vamos a detallar el funcionamiento de estos sistemas, las normativas que los
regulan, así como algunas de las preguntas más frecuentes relacionadas con ellos.

El IDAE o cualquier organismo de control, nacional o de la Unión Europea, podrán solicitar en
cualquier momento, durante el plazo previsto de cinco años en general y de tres años en los casos
en los que 

Regulación y requisitos para la implementación de proyectos de almacenamiento de energía en
baterías en España mediante hibridación o modo stand-alone.

En este artículo se ofrece un repaso completo sobre la energía fotovoltaica en España, desde sus
primeros pasos en los años 80 hasta la situación actual en 2025.

Una de las principales novedades es la simplificación de los procedimientos administrativos para la
instalación y legalización de sistemas de almacenamiento energético, lo que facilita la integración
de 

Esta documentación ha sido elaborada por el Departamento de Energía Solar del IDAE, con la
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colaboración del Instituto de Energía Solar de la Universidad Politécnica de Madrid y del Laboratorio

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

La Generalitat Valenciana ha oficializado la Instrucción 4/2025, una directriz pensada para agilizar
la tramitación de proyectos de almacenamiento energético bajo competencia autonómica.
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